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DIAIZIO O,OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

. :

ASCENSOS

REALES' ÓRDENES

6.& SECCIÓli

Excmo. Sr.: En vista de 1'a propuesta reglamentaria de
ascensos, correspondienté al !p.e¡;¡ act~l, la Reina Regente
del Reino, en ñombre de su August() Hijó el Rey (q. D. g.),
se.hll. servido 'conceder el empleo superior inmediato, é in-

Cúérpos M ejérciM y
Señor Director general d-e Carabineros.

Señores Comandantes en Jeté de los
Ordenador de pagos de Guerra.

LóPEI DOMÍNGUEJ

.• ' ': ':. - :','; . .. t· : ':.-. _. "1

greso 8lf eseinstittlto, a los jefes, capitanel1 y ~ubalter~o8

comprendidos en la siguiente relación, qué coDíienza con
Don José Naneti Bocalán y concluye con D. Is~dro- Flll,'llán4ez
Orallo, los cuales están declarados aptos para. elascex¡ao y
son los más antiguos en sus respectivos empleos;dePieIldo
disfruta,r en los que se les oonfieren, de la efectividadffue
á cada uno se asigna en la citada relación. . .

De real Orden lo digo á V. E. para su conocimiento. y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muChos' años. Ma·
drid 17 de nOTiembre.de 1894.

A.,'

OFICIAL
- '..PARTE

R~laciótl que se cita
,

EFECTIVIDAD I

Destinos clases
Empleo

NOMBRES que
se les eonfiero

• Día M~8 Año.
1

Comandancia de Estepona, .•••.•.•••• Teniente coronel... D. José Naneti Bocalál1......... CoroneL .•••....•.

,ti
Id ero de la Corufil.l ..•••.•.• , ••••••... ComaJ;ldante '" ••. J. Prudencia Ramajos Monleóú: Teniente coronel. ..
Idero de Vl\l~nciá .............. ; .•.•. Capitán.•. : .•.•... » Jaime Sánchez Badia .•••••.. Comandante •••...
Idero de Navarra. _, ... , ••. , o; ....... etrl) ...•........•.• J Enrique Ojeda Navarro .•.•.• Idem.o •••. o••••••
ldero de Alicante ... ·· .. ·•·• .... ·.,·· Primer teniente o.• 11 Enrique Vifié Ruiz ..•.•...•. Capitán.••••••.••.
Idero de ·Gnipázeoa .••...•.•.•••...•. Otro•.•..'..••....• » Valeriano Hernánde~Lozano. ldem •...••..•••.• 'ftnb",,Idem da liJáli'\tander...... ; ...... ; .'. : .. .- Segundo tl:lniente., » Julián Moreno Navarrete•.... Primer teniente .••
.ldero de Aliooute••.••.•••••.• , .. ",' • Ot;ro ................ » Vicente Cabo Rodrígu€lz.....• ldero•.•.••• ; •.• o' 21
ldam. de ·Huesca ..•••.•..... " .••.... ptro..•. ; ..•.••.•. » J:uan Lozano Camarero •••..• Idew ••....•.••••. 25 1894
Idem- de Huelva .• -.- ••. :... '...•.•.•..• ~ otro:.; ... : ...... » Santiago Valle Tejada ... o' ••• Idem. ~ o•.••••.••. 27' ,
Idem de Gerona o o •••• , '0.' ';•.' ••••• ; •• Otro••.••• o ••••••• » Manuel Peris Manrique ..• -., Idem....•..••...• 30
Escala activa de Infantería •.•.•••.••• Otro. ',' .'. '" ...•. , » Diego RequEma Feu .•..••••• Ingreso •.. o ••••••• .17
Idem de reserva de Infantería .•...•.• Otro; d.' •• ; • ; ....... » Inocencia Rodrígue", Pp-iró ..• Idem •••..••.•• o' o 17
Idem ••.••••••••••. '.••.. , . " .••..••• Otro; •.. ; •.....••. » Pascual PradilIa Ramón•.•.. Idem •...••••...•. 17 novbre .•.
~dem_•••• ;.......... "" ~ .... ~ •••••••• ~; .. Qtro....•.•• o'••••• » Pedro Peregrina Estévez ...•• Idém.............. 17
Idem íd. de Caballería ........ , .••... Qtro..•.....••••..• » Luis Madn Roldán.......•.• Idelll ..•••.•.•.••• 17
Idero íd. de Infanteria, .............. ; Oh(). " ••••.•.•. " J Isidro Fernánde", Orallo..•... Idein: •...••••• , •• 17

I
Madridt7 de noviemhre de 1894. -.- LóPEZ DonfÍNGUFJ7. ..

CAMPOS DE INSTRlJCCIÚN
9.&OOCION

Excmo.. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a.
eaÜ":M:fdiaterMcolfsu escrito de ü de agosto últÍ111o; pro·.'

movida por el Ayuntamiento de Valladol~d, ,en súplic.a de
que sean aceptados por el ramo de Guerra unos terrenos' de
la propiedad del mismo, denominados Pinar de Antequera,
para establecer en eUos un cap:¡po de tiro.de las tres arxpas,
donde pudieran ejercij¡,¡:¡rse las tropas de la guarnición" de

\
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4,- B!OOION

CLASIFICACIONES •

LóPEZ DOMÍNGUD

Sefior Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

D. J'Qf3é V~,\lledor y M~!'tín.

» Jua¡s Gqme,y Goúzález Vp.ldés~
'.) José;;Clálrac y Jll8.6CO. ',' \
:t LuilJ, H~nán.dez y Rub~~.· ,
-', . ,
:t "j'.rfLllCirQ) L!úrca y L6~ez. •
l) Rigoberto Fernández y Toribio•
.) Federico Baeza y González.
:t Juan Benedit y Borao.
:t Máximo Martinez Miralles.
:t José Gurri y Vianello: •
~ José l3wta,y.I;f~l'.terQ.-

:t 'Juan ~m,r~6 t GI~a.()i
-'~ -Naréiáo'Túfiez yPradó: 
» Emilio Muñoz y Senllaur.
• José G6mez yCóélfó.--' ,
l) ~mónSuPoa y Falga~...,, ' ,

D. José Batlle y Prats.

!!édicos priDleros

Médicos segnIidos ,-

Relación que $"fJ cita

Subinspector de segunda clase

D. Emilio Pérez y Noguera.
l) 'V'6D4t1Q@,"pl~za)J311t~_•.,.,
.) Miguel Sloker y de la Pola.
:t JoM García y Montorio.
lO FernandO' Morell y Terry.
:t Manuel Puig y CristiAno
» Isidro GMefa y J ulian.
» Francisco Fernández Victorio y Cociña.
» Juan Martin y UarGia CaIl,lisón. " :
,:t José Crous é Dh!. '
l) Jo!Ú?éréz yCabello.
':t OBw~ldo CodIna y Zapic~. '
:t Babas López y Clarós.
» MarianoEsteban y Clavillar.
.) Victoriano Delgado y Peris.

-Madrid 17 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOllÍNGulIZ.

/,

•

CRUCES
1.· nOOlOll'

Excmo. Sr.: .En vista de la instanoia que V. :m. cur~Q á'
este Miniaierio s con su comunioación de 18 de diciemb.rc.de '

....,

Excmo. Sr.: La Reina Regenté ciel Reino, :en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. B. g.). se ha senido aprobar
la clasificación hoohapor eila,Junta Consultiva, <;le que V. E.
dió cuenta á este Ministerio en 30 de octub~e últ!n;l.Os y, en
su virtud, declarar aptos' para el ascenso tí los ayGdantes ter
ceros de la Brigada SbUaria D. Federico López Manteca y Don

, Gabriel Rubiáno y Valero, 10s cuales reunen las condiciones
que determina el arto 6.° del reglamento de 24 de mayo de
1891 (C. L. núm. 195). ,

. De real orden Jo dlgo ,4 V. E. pa,ra su conopimie,tllo y
demás efectos. mos guarde á V. E. muehos añ,os. Ma
drid 17 de noviembre de 1894.

LÓPEz DOMÍNGUEI

Señor Presidente de la Jun~a Consultiva de G\lerrll.. ,

.,

"
,.

,Excmo.3r.: La Reina Regente del Beino, en nombre
de su Augu~toHijo el Rey (q. D~ g.), se ha servido apro,
bar la clasificaci(Ín hecha por esa Junta Consultiva, de que
V. E. dió cuent'a tí. este Ministerio en 30 de octup).'e últlmo,
y, en BU virtud, declarar aptos para el asceIlSO al jefe y ofi.,
ciales del Cuerpo de Sani<lacl lrUlitar comprendidos en la si·
guiente relación, que comienza con D. Jesé Batl1e y Plats y
cORcluye con D. Victoriano Delgado y Peria, los cuales re·
unen las condiciones que determina QI arto 6.° del reglamen.
~o de 24 de mayo de 1891 (C. L: núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

, Madrid 1i de noviembre de 1894.

LóPE;I DQ]ÁNGu~

Séijor Preaid8:Qte de la,JuntaCoDsultiva de Guerra.

aquella ciudad, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á 10 l>olicit\lde,
aceptando el ofrecimiento de los citados terrenos pata el
referido objeto; siendo la voluntad de S. M., se d~ las
gracias á la l!Ilencionada corporación municipal por su rei·
terada y espontánea cesión.

De real orden lo digo á V. E. para su conochl1iento 'Y
de~~il efe~o~. .Diqs girardé á IV. E. mqchol! años. Ma·
drid 17 d~, I\oviembre de 189~. '

LóPEZ DO:MfNGUEI

'Señor 'Comandante en Jefe del séptimoCuerpo'de ejército.

¿, ",: t." S1~~O!f ,,'
~ ... .... . ...

Excmo.8r.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
• .este l1lliliawrw.,.con fecha 31 de agosto último, promovida

'por el "éomAndan~ de Infantería, ag.regado á la Zona de re
" ¡;lut~m~enio d~ 'MfÜaga núm., 13, D. lIanuel Tórres .AscáÍ.-za,
'en'Súpliria de que sea rectificada 'll.dechl} quecqID.o a,p'tIgüe.
; 'il8:a eh atr'~p16o tiene consignada en el esdtcltlf6n geh~ral

·;de81I.ar~~~ as! como la de SU nacimiento, por ~réerlas amo
, -'fina eq~Vticadits, el Rey (q. D. g.), Yen eu nombre la Reina
'Regentedel Reino, atendiéndo' á que al interesádó ie rué

concedido por el General ep: Jefe defejérclto de la islÁ de Cu
pa, de acuerdo cón su circular de /28 'de haviembr13 de' 1877 y

'Hon eBt8 aritigüedad, el grado qe oomandante, se'h¡;¡,sllrv'!do
disponer se acredite'al recúrre~tela expresada antigÜ~dad
en afcho gradó, y con arreglo á ella se coloque en la escala
del año' actual inmediatamente delante del comandante
pon. ~Q8éCUl3ita-Galán, con el núm. 288 segundo; afaJado
asimisme la voluntad de S. M., que aer8()tifique la fecha
de su nacimiento que aparece equivocada, consignándole
la de 19 de abril ,de 1854, que es la verdadera.

Da real orden ló digo al V. lC. para BU conooimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de noviembre de 1894.
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, .

da ejército y

, i: '

Señor Provicado general Castrense.

Señores Comandante en Jefe del sexto Cuerpo
Ordenador de :pagos de Guerra.

-.-
LóÍ'EÍ D6MfNGUEI

. i .
Sefíor Comandante en Jefe del primar Cuerpo de ejéf'Oito.

~\ 1~93,.~~mOVida vo, :l¡¡n.rdla· c1.vil, "li,ado.n O;anada,. d••onlobilidad vig.nl., •.on¡adoa d..d••113 d. "Pli'~F:) Fra~ci.s90,rarnánpéz *o1ina, en Búpli~11 de ,que se lq conceda ere 18931 fecha de BU. instancia. , . .

~
1J reliet y. ~b6.ú~1 fuera de ara,s, de la p~n,sión de 7'50 Pl3setas ¡ De real orden 10; digo á V. E.' para su oonooimiento y

.
,,1 men$ú~,1e~ a~ex.a. á. u.na, cruz, blaJ;loa ,~eI,M.ér.ito Milip~r qne 'y el del intere¡¡ado, domiciliado en Olleros de Te:ra (llamo

"~i pos~,1a Reina ltegente del Reino, en nombro de su .t\.ugus- m). Dios guarde á V: Ei. muchos añoil.Mad~~17 de no
i to ~~jo el R~y'tq. D. g.), no ha teni~o ~ .~ienacpeaerá lo viembre de1894.;) I '!.'

" sol1t:utado, por no tener carácter VItaliclO la cruz de' refe. ,LÓPEI DOHíNGl1JIll , ,

rencia. Señor Comandante en Jefe del séptimo Cue~po de ~j¿r~it~'.¡}
De ,rea~ ~rd~n lo digo á V. 1i1. par~ su con~c~mient(¡, .Y ¡

demás Jefectos~" l~ros gUl;lrdé, á. V. E. muchos ~n,os. Mu ..
drid 17 denóvferribre de '1894. - 'i - • -

" L~p~zJDG~NGtm~ ¡ qUERPO ECLESIÁSTIGO
Señor Coma~dant~ ~~f~i~ del s,e8'un~p Cuerpo de.ejér~i~o. I '~J,iISEOCIoi).

1 ::'. ~ . ,: .' : ;r
~. .

. . 1 '. ~][~o: Sr.: Aprobando lo' proi)'l['El¡jt~ :por V. E~ ~ "~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qtle V. E. cursó á ~IlJ'.u.sMrlO.61n Z del ll'Otual,.el Rey (q; D.g.), yen stlmnibxe,,'
est~~dll~istet~t1,ébt¡:'é~~dn;lú.niC9.Q1~niiéi7de ag'osto·et~i8~3, 1/30 Reina ,Regente d:.l ~eino, se.~a ~ervido conceder ingl'eBo
pr~Mldfq161'Ell !ttIaldi'a civIl, reti.hidtl,P~'dr:/)~olfPár'ei,J, {l11 el Ouerpo &l-eSlll:stieQ'ael EJtlrélto, edIl. el!. ~p\eb,de d·
en:a'úpliti1rdé qtté ~é' Ié éonQed.d r.et:iéf l a1'>ooo~ litará de :ftifts; pelIán segundo, al B.8pirante aprob8do::tlD láJ3 ú1ti·mas opo~
deY:fu.1i~tM¡§ii 'lb! 2~O pi;i~etl{~ ~en8tialés, Ané::ia:á una dl'tlz . siciones con el núm. 26, D. Vicente Mu. QuiIitana, poi' set~ .
roja del, :Mét1ttl~:tI¡tá1·ili:te' pósea; la Reina :Reg~i;ite. del R~l. . el primero de los ~~ su Ql~se; debiendo disfrutar en dicho
m, en libmbrE{¿tÉi s'ú A~gh!itd'Hijo el Rey (<1, D; :¡;t~';il-o,ItI:t, empleo de la efectIvidad de esta fecha.
tefJ:idd'aL,lf:iteI1. iCMderá 10 s.ollcitado, por no ser de'crtr§.cter De real orden lo digO' á V. E. paraB'li·cmiociniñlIiw'y
'Vitaliéio'14 tr1'úz dtl reférel'1ciá. .' .' demás e.fecros. Dios,gu~~eá V. Ei· muchos afíoe. Mtr

De;réaJ'<6rdeb. i()di~Ó'á 'v.É. 'para sü ooúóCil':n:ie:b.to y drid 17 de noviémbre de 1894. .' , ""
el del intéresado, <;trié reside en Alcázar de Salil. Juan (Clu- LóPEZ DOMÍNGUES
Reál}.Diosgtrlird.¿ á V. E. muchos anos. 'Mttddd 17 de

, noviembre de 1894.

Señor {)omRna~&~e en Jefedel,tafllll%' Cuerpo de ejémto.

4.& nCCIalf

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la R~i

naRegente del Reino, se ha servido disponer que 10'8 médioos
primeros del Cuerpo de Sanidad Militar comprendidos en .la
siguiente relación, qne comienza con D. Damián Fariñas y Ta
bares y termina con D. Francisco Triviño y Valdivia, pasen!\
servir los destinos que en la miSllla se les sefia}an.

De real orden lo digo á V. E. para eu conoQimien~o y •
demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos ~fíos. Ma·
drid 17 de noviembre de 18\)4. "

LÓPEI DoMÍNGUEJ:

Sefíor Ordenador de vagos de Guerra.

Sefíores Comandantes en Jefe del primero, segundo, tercero
y sexto Cuerpos de ejército y Capitán general de.~ islas
Baleares.

DESTINOS

: ~·:"r .. ""~··, .'

EXQ.mo. er.: En v~sta.de la instancia pro1l'l;ovida tí este
.Ministério, en SO de junio de 1.893, .por el licenciádo del
Ejército ;jos~ Itoreho Marqués, en súplica de que j3e le con
ceda relief y abonó,fuera de filas, de la pensión de 2'50
pesetas mensuales, anexa á una cruz roja del Mérito Mili·
tar que posee, la Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), no ha tenido á bien ac
ceder á lo solicitado, por no tener carácter vitalicio la oruz
de rliferencia..

.Dé réal orden lo dIgo á V. E. para ~u conocimiento y
el del fl'lteresado; tésídente en A:iginet (Valen~iti). Dios
guardeii; 'V.:E'muchos -año-s. Mádtid 17 de' n'ovtetnbre .
de 1894: ¡¡,,(:.

,:"\ • ' '. i:.,; .'. .,:;, : " :. '''~'' .', , 'J

Exomo. Sr.: En vista de la in~eapciaque V~ E. ,cursó á
este Min~sterio, con sq comunicación de 9 de octubre de
1893,promóvi'da par el licenciado del Ejército Andrés Nes·
tal F&í'liliif6i;z. ~rtS'\ÍpllC:ilí dé'1é'Iie>f 'Y abona, fuera de tiras. de
la pensión de 2'50 pesetas menlm,ll.losr anexa á lUlll 01,'U3 roja
del Mérito Militar que le fué concedida sobre el campo de

, batalla por el General en J.efe del ejército del Narte, la Rei
na Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), ha: tenido ál'Hei.acéeder á 10 solicitado, por
hallarse comprendido. el recurrente en el. artículo 36 del re·
gláméÍlto de la Oi-den,'y diaptner ~e le abone la pensión d.e
ref~rflnCia. poi la Delé'gáciÓ.n dé Haoienda dé la provincia
de Z~mo-ra:. oo~ los óinco aftas de atrasos que pérmite 1'a ley

1 • .~ •r • .' • . ,1 •

Relación que se cita

D. Damiá.n Farifial'l y. Tabares, médioo J;I1ayol' persci~I,lI, con
, destino en el 3.cr regimiento Mon~a.d.o,de Artll-lE)rí-a y

en comisión en el 14,° a.e.dicha arma, cesa en la comi.
sión. .

» Antonio Fernáudez '.roro y Pérez Avarwo,subinspeotor,
médico de segunda clali1e graduaq.o, .de .reemplazo en
Madrid, á la Academia de Artillería, en comisión y
plaza deilegundo, cónforme á real orden de 30 de no
viembre de 1893.

» Domingo Gómez y González, médico mayor graduado,
deí l,er Depósito de caballos Sementales,'al regimién~
to Caballería de Alfonso Xn. ;' '. .



'..

D. fosé Garcia y Correa, médico mayor graduado, del regio
miento Caballeria de Alfonso XII, a11,al' Depósito de
cabállos Sementales.

J Francisco Triviño y Valdivia,RscendidGl, de eventuali·
dades en Baleares, yen comisión.en Madrid, al l.cr
batallón del regimiento Imanteria de Sevilla.

Madrid 17 de no'Viembre de 1894.

LÓPES DOMÍNGUEI

..
D. O. nmn.253

Exomo. Sr.: En l'istll eJe la comunicación miro... 4,1193,
que V. E. dirigió á'este Ministerio en 6 de 'octub,re prÓxiJiio '
pasado, participando haber nombrado ayudante 'decampo
del general de brigada D. Federico de Molins y Lemaui',
subinspector de Arflíllería de ese distrito, al comandante de
dicha arma D. Joaquín Ramos Masnata, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien áprobar la determinación de V. E. "

De real orden lo digo tí V. E. para. su conooímíento y
efectoa consiguientes. Dios guarde á V. E.muchos años.
Madrid 17 de noviembre de 1894.

20 n.oviembre 1894
•

44:4

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha se""~dQ .psponer que el ayu~

dante tercero de la Brigada Sanifária b: Juan García Cifrado,
qUft,/J:El halla ,enai~aoiÓl1oq(u~amplaZQen,Usagre (Badajoz),
paso á prestar sus. servicios á la 16." compañia de dicho.
cuerpo.

De real ordelll.lo digo á V.' E. para IilU conocimiento y
dem4a efootOs~ DiOl! guarde á V. E. 'muchos años. Ma·
drld 114e noviembre.de 1894.

:t,.óPE~ , DOMÍNGUEI

SeRor:Ordefiadordepagoa de G¡¡ena.

Señores Comandantes en Jefe del prim~,ro y segando'Cuerpos
de ejército. .

5.· 8IOQI0lf

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que pasen á pres
tar sus servicios en la plantilla de esa Dirección Ileneral, en
1. vacantes que de sus empleos existen, el capitán de Infan·
tería D. Eduardo Cassola Sepúlveda y primer teniente de Ca
ballería D. Federico Souza Regoyos.

, De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demásefootos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de novíembrecde 18~4.

LÓPEI DoJlíNGUEZ

Señor Capitán general da lá isla de' Cuba.

--..
~ ";' j - f 'r

E~cmQ. Sr.: En vista dí¡ la comunicación nÍím. 4.675,
que V. E. 4;irigióá est~Miniaterio 'en 1~ de oot,ubre,Iuó.xi
mó pasado; p!!J:ticipap.dÜ: habBl: concedid.~ el r~~E¡aQ~:Ía.
Peninsula al,pmmer teniente de Infmtería p. q~~p& CaV?pq5
ortiZ,con el objeto de q\1e ,puedt\ tomár poa.esión del ,em- ,
pl~'iume~at~ que le lÍa corre~p~ndidQ,~ el ~J)~q~,~·P.' 'g..);'
Yen su UqmPl'8 la Reil)a Regente del R,eino" hl;\ ienidQ ,IÍ

bien aprobar 'la determinaeión dé V. E:, siendo, .por lo tim~
to, baja dtjfinitiva en esa ~la y alta en la li'eWns~.~p. loa
términás l'eglamentario8, y quedando ÁslJ.l1egada !tri situs.- !

aíón de r~wnp¡¡¡.Zo en el punto que elija, ín:tirin obtiene co·
locación. ' .

De real orden.lo digo á V. E. para su conocimiento.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de noviem
bre de,18M.

L61'EZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ul
tramar y Ordenador de ps.gos .~e- Guerra.

"

LóPEZ DOMÍNGum

Señor Direc\61,general de Carabineros.

Señores Cam1l.ndantes en Jefe del primer Cuerpo de ejáreito,
Comandsnte general de Cauta y Ordenador de pagos de
Guarra. -

'. Excmo. Sr.: En vista. de la comunicación núm. 4.843,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 2 de octubre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.). Y en su nombre la Reina Regente
'del Reino, ha tenido á bien nombrar ayudante de campo de
V; E., al teniente coronel del Cuerpo de Estado Mayor del
E1j61cito D. Juan Camó y Soler, que en la actualidad presta
sus servicios en la cuarta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa- guarde á 'V. E. muchos afios. Ma·
drid 17 de noviembre de 1894.

9.· DaazON.

Excmo. Sr.: En vista de la terna formulada, en 12 del
actual, pOl' el director de la AcadBmia de Caballería, pára
pl'ovear una pla;za de capitán profeser.. vacante en la mia·
ma por ascenso del de igual clase D. Rical'do, Segura Fe·
rrando, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Reg-ente
del Reino, se ha servido nombrar para al expresado cargo,
al capitán D. JIIarcelino Asenjo Miguel, que ocupa el primer
lugar entl~ los propuestos" y que tiene su actual destino en
el 4.° Depósito de caballos sementales.

De real orden lo digo'á V. E, para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 ~e noviembre de 1894.

¡.óPM Do:MÍNGUEZ

Señor Comandallte en Jefe del séptimo,Cuepo d6;8jél'oito.,

Señor OrdeJiador de pagos de Guerra.

LópU DOMÍNGU1i11

Señor Capitán general de la isla de Puerto Rico.

SeñO,res Comandantes en Jefe del segundo, cuarto, sexto y
l!léptimo Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja Gene
ral de Ultramar y Ordenador da pagos de Guerra.

lI,a SEQ0101Il'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que, por conve·
nir al servicio, oambien respectivamente de destinos cl Sal"

gento de la Escuela Central de Tiro de Artillerla Francisco,
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Cid Tesouro y el de la misma cIase del 5. 0 regimiento Mon·
tado de Artillería Vicente Valverde Lozano.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efietos consiguientes. Dios gmmle á V. E. mucholS años.
Madrid 17 de noviembre de 18\:l4.

LÓPEZ DOMfNGUElI

SliIñol' Comandante en Jefe del primer Cuerpo di ejército.

lSefíores Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo ele ejército
•y OrdOlllull))' do pagos de Guerra._.-

EXPECTACIÓN DE EMBARCO
7."' nCCI0:N

lexema. Sr.: Bn vista de la comunicación núm. 4.45G,
que V. E. dirigió Él este I1Iinisterio en 4 de octubre próximo
pllSIHlo, participando haber concedido un Ules de prórroga
de emharco, sin sueldo, pllrA.EiVaCuar 88untoR propios, al pri~

mer tenienta de Infanteria D. Antonio Prats BaJ;rera, destina·
rlo á la Península por real orden de 14 de· s~pti@mbre últi
mo (D. O. núm. 201), el Rey (q. D. g.), Y en sn ltombre la
ReilJa Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la de
terminación de V. E., con arreglo á la real orden de 16 de
septiembre de 1887 (O. L. núm. 384).

De la de S. :M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
dQm~s efectos. Díos guarde á V. E. muchos' años. Ma
drid 17 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

8e!or Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
eliite Ministerio, en 3 del actual, promovida por el segundo
te:aiente de la Guardia Civil, del distrito de Onba, D. Pedro
de Yaca Guzmán el Bueno, en la actualidad en uso de un
lXlJ;l1l de prórroga de embarco en Montilla (Córrloba), en sú·
plion de que se le conceda otro mes de prórrflga en BU ac·
tual situación; teniendo en cuenta lo expuesto en el certi·
fi~ado de reconocimi€l,to facultativo que acoml?aña, en el
que se hace constar el roal estado de salud del recurrente,
el :R6Y (q. p. g), y en su nombre la Reina Reglmte del Rei·
ne, ha tenido Él bien acceder á lo solicitado; en la inteligen
C'ia, de que dicho oficial, durante el expresado mes, no dis
fr.tará E>ueldo alguno con arreglo al arto 36 del reglamento
dó pases á Ultramar de 18 de marzo de ·1891 (C. J.,: núme·
ro 121).

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
deIlás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid. 17 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNQUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Capitán generál de la isla de Cuba, Comandantes
en Jefe del sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Inspec
tor de la Caja General de Ultramar y Ordenador de pagos
de Guerra.

__..._.........<11II__--

MATERIAL DE INGENIEROS
5. a nao O)l'

];xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en iJU nombre la Rlili·
na Regente del Reino, se ha servido aprobar una propuesta

Ieventual por cuenta del capitulo 11, artículo único del pra'
. supuesto en ejr.rcicio, importante 63,500 pesetas, de las que
¡ so cunFl;gnan 5.000 á la Comandancia de Ingenieros de Ma·
I cIrid para continuar las obras de reparación que se llevan á

cabo en fa Acaclemia de Artilleril\; 20.000 á las del cuartel
de la Trinidad de Málaga; 30.000 a la Comandancia de In
genieros de Valladolid, á fin de que comiencell desde luego
las obras necesarias en el cuartel de Caballería de Medina
del Campo, para alojar un escuadrón, con arreglo al antil'
proyecto aprohado por real orden de 29 de oetubre último,
cuyo presupuesto definitivo deberá estudiarse con urgencia;
500 á la Comand.ancia de la Coruña para completar la gra~

tificación dél coronel comandante de la plaza; y, por últi-
o, las 8.000 restantes so destinen á la cOlitÍnuación de las

obras de construcción dfl almacén de pólvora en la cante
ra P ue la fortaleza de I8abel II en Mahón. El importe to
tal de la propuesta se obtiene reduciendo en 8.000 pesetas
el erédito concedido en propuesta de inver.eión para refor·
ma y artillado del entrante 2 en la f<:>rtaleza antel5 mencio
nada, yen 55.500 pesetas las 60.000 que restan para obras
urgentes é imprevistas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de ~oviembrede 1894.

LÓPEZ DoMÍNGUE.I

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Comandantes en Jefe del segundo y séptimo Cuerpos
de ejército, Oapitán general de las islas Baleares y Orde
nador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Eu vista del- escrito que, con fecha 31 de
octubre último, remitió V. E. á este Ministerio, el Rey (qpe
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á büm aprobar el prosupuesto formado por el ha·
tallón de Ferrocarriles para adquisición de 12 bicicletas
Whisworth, marca '«Minerva, y con pneumáticos Dunlop,
destinadas á la sección de Velocipedista~; debiendo su im
porte de 6.000 pesetas ser cargo á la dotación ordinaria del
Material de Ingenieros, en el ejercicio actual.

De real orden 10 digo á V. E. para m conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEI

Señor Comandan~een Jefe del primer Cuerpo 'de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.....
PASES Á OTRAS ARMAS

6: SElCCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. JD. cursó tí
este Ministerio, en 3 del actual, promovi da por el segundo
teniente de la escala de reserva del arma de Infantería Don
Antonio Ruiz Canosa, en súplica de que se le admita la re
nuncia que ha~e del derecho que tiene á ingresar en el
cuerpo de oficiales celadores de fortificación, y se le conce·
da cesar de prestar sus servicios como celador eventual da
la Comandancia de Ingenieros de Cartagena, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido abien acceder ala petición del i'nteresado.

De real orden lo digo á V. E. para su, conocimiento y
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Excmo. Sr.: El Rey (q. B. g.), Y ~,n RU nomhro In R~i·

na Regente Réino, conformúnom;e con lo expuesto por el
Conspjo Supremo ne Guerrll y Marina en 7 del corriente
mes, ha tenido á bien conceier á D.n Elvira Martinez Ch.
vefO, viuda del comandante de Infantería, ratirado, Don
Domingo Oampos Pérez, la pensión anual de 1.125 pesetas,
con el aumento de dOR por una, ó sean en total 2.250 pese
tas all1ño, á que tiene derechl) como comprendida en las
leyes de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278) y de presu·
puestos de 13 de julio de 11'85 (O. L. núm. 295); la cual'
pensión se abonará á. la interesada, mientras permanezca
viuda y resida en Ultramar, por las cajas de esa isla, á partir
del 14 de mayo del presente año, siguientlJ día al del óbito
del causantij ~n inteligencia, de que si la recurrente traela·
da su rei!idencia A la Península, la bonificación consilltirá
sólo en un tercio de las 1.125 pf'setas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
.emlis efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de noviemme de 1894.

• LóPFZ DOM:fNGUEZ

Señor Oapitán general de la isla de Cuba.

Seño~ Prellidente del Consejo Supremo de Guerra y Mariu.

á la interesada, mientras permanezca viuda, por la. Del(1ga·
ción de Hucienda de Guipúzcoa, des·le el 29 de noviembre
de 1K93, siguiente dia al del óbito doí caUtante.

De roal orden lo digo ti. V. l!J.para BU conocimiento y
demás efectos. DiOfl guarde l\ V. B. muchos años. Na
drid 17 de noviembre de 1894.

LÓPE:l DOMfNGUE:J:

Señor Oomandante en Jefe del texto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari.a.

--
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei

na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Coni'ejo Supu.mo de GUfl'I'B y Marina f'n 6 oel corriente
meA, ha teni:io á bitm conceder á D. a María de la~ Nieves
Ganido. viu1a del capitán de Infantería, retirll.do, D. Lo.
renzo l\fatamales Querol, la pensión anual de 625 pesettls,
con el aumento de dos por una, ó sean en total 1.250 pese.
tas al año, á que tiFt.u dtrer·ho como comprendida en el
reg~amento del MontEpío ~filital' y en la ley de 21 de abril
de 1892 (d. L. núm. 116); la cual pensión se abonará á la
il3.teresada, mientras permanezra viuda y resida en Ultra,
mar, por las c:aja~ de e,a isla, á partir del 20 de marzo del
presente año, signient'l dia al del óbito del causantf'i en in.
teligencia, de que si la recurrente traslada h'U residencia á
la Península, la bonificación consÍstirá sólo en un tercie de
las 625 pesetas.

De relal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MZl
drid 17 de noviembre de 1894.

446

6.- SICCIOlt

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sU nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con 10 expue8t~ por
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 6 del corrlent
mes se ha roervido conceder á D." GumerBinda de la Torre
Hita: huérfana del coronel de Infantería, retirado, D. Jeró·
nimo, la pensión anual de 1.725 pesetas, con el aUl:r:,ento
de un tercio de dicha suma, ó sean 575 pesetas al ano, í.
que tiene derecho como comprendida en las leyes de 25 de
junio de 18()4 yen la de presupuestos de Ouba de 13 de ju
lio de 1885 (C. L. núm. 295). La referida pensióu S6 abona·
rá á la interesada, mieutras permanezca soltera, por la De
legación de Hacienda de Sevilla, .y la bonificación por las
cajas de Puerto Rico, ambos beneficios á partir.del 1.0 de
abril del presente año, siguiente día al del óbIto del CBU

sante.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectoa. Dios gnarde ¡\ V. E. muchos años. Ma
drid 17 de noviembre de 1894.

-.-
PENSIONES

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 17 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUE:I

Señor Oomandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

LóPES DoMÍNGUB

Señor Oomandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Sefíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oapitán general de la isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y ~n su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del corriente
meE' se ha servido conceder á D.a Cristina Jiménez Márquez,
viuda del teniente coronel de Estado Mayor de Plazlls, reti
rado D. Antonio Rodriguez Linares, la pensión anual de
1.250 pesetas, que le corresponde según la ley de 22 de ju·
lio de 1891 (O. L. núm. 278)j la cual pensión se abonará
á la interesada, mientras permanezca viuda, por la Delega
ción de Hacienda de Málaga, desde el 22 de abril del pre
sente año, siguiente día al del óbito del causante: .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 17 de noviembre de 1894. .,

Lóp~z DOMÍNGUE.

Señor Oomandante en Jefe del segJ1ndo Cuerpo de ejército.

Señor Pre~ddente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

I8eñc,r Oapitán general:~de la isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo -de Guerra y Marina.
I

LÓPEZ DOMINGUEZ

--
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.j, yen su nombre la Rei·

na Regente del Reino, conformándose con 10 pxpuesto ~o.r el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en ~ del C~~m'?te

mes, se ha servido conceder á D.a Teresa ArIas CamlO, '17m·
da de las segundas nupcias del comandante de Infantel'ia,
retirado D. Antonio Fernández Rodríguez, la penBión lilnulll !
de 1.125 pesetas, que le corresponde según la ley de 22 d~ J<:.xcmo. ~r.: ~l Rey (q. D. g.), 'yen su nombre la nei.
julio de 1891 (O. L. núm. 278); la cual pensión se abonará" na Regente del Remp, confo1'móndose con 10 expue"to pOI'



el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 5 del corriente 1
meEl, Ee ha servido conceder á D.n Leona Laporta Montero,
viuda de las segundas nupriU!! del capitán de Infanterh,
retirado, O. Ramón Falcón fisac, la pensión anual de (\'25
pésetuB, con d aUlllento de un tcreio de dicha suma, ó sean
268'33 pesetas al auo, á que tiene derecho como compren
dida en el reglamento dell\bntopío Militar y en la ley de
presupuestol9 de Cn~l1 de 1883 (C. L. núm. 295). La referi·
da pensión se abonará á la interesada, mientras permanez·
ca viuda, por la Delegación de Hacienda de Salamanca. y
la bonificación por las cajas ele dicha isla, ambos boneficios
¡\ partir del 30 de marzo del presento año, siguiente día al
del óbito del causante.

De real orden lo dig,; á V. ,K para su conocimiento y
d(,más f'fectos. Dios gnnrde:i V, E. muchos años. Madrid
17 de noviembre de 18\H.
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LÓPEZ DO;\IÍ::<GUEZ

Seño¡ Comandante en Jef8 del primer Cuerpo de ejército.

Súñoreil Presidonte del ConleJ9 Supremo de Guerra y Marina
y Cllpitá.n genol'al de hl. lala de Cuba.

-
Examo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei

na RegQnte del Reino, de conf.rmidad con lo expuesto por
el Const'jo Su premo de Guerra y Marina, en 6 Llel corriente
mes. ha tenido á bien cone.dir á U.a Maria Belén Montero
de Espil!Ollll y Hac&r, huérfana del capitán de Caballería, re,
tirado, D. Santiago, la plmlión anual do 750 pesetas, que
le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864;
la cual le será abonada, en la. Delegación de Hacienda de la
provincia de Jaén, desde el 31 de enero de 1893, siguiente
día al del fallecimiento del causante, ha¡:ta el 18'de enero
próximo pasado, "aqull Qlla ollntrajo matrimonio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diol!! guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 16 de noviembre de 1894.

LÓPEi DOMÍNGUEZ

if'llOr Comandant" én Jtfe cid s!lgundo Cuerpo 'de ejército.

Señor Presidente del Con!!ejo Supremo de Guerra y Marina.

-~.
•Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·

na Regente dpl Rdno, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Juerra y Marina, en 6 del corriente
mes, roe ha selvido concedlH' á D. a Atanasia Banet Lacostena,
viuda del primer tenient3 de Infantería, retirado, D: Gabi·
no Sariñena Peco, la pensión Bnual de 470 pesetas, que le
corresponde f,egún la ley de 22 de julio de 1891 (C. L mí·,
mero 270); la cual pensión ee abonará á la interesada, mien·
tras permanezca viuda, por la Delpgación de HMienda de ,
Huesca, desde t'l 23 de ¡;g lSto del presente año, siguiente
día al dd ¿bito del causante.

De real orden lo digo a V. E. para BU conocimiento y
demás effctos. Dios guarde á V. E.' muchos años. Ma
drid 17 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOIlI1NouEz

Señor Comandante en Jefe de] quinto Cuerpo de ejército.

Señor l'ref'idente del COllsejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. 8r.: En vista de la instll.neia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fel'ha 23 de agosto de] corriente año, pro
movida por D.a Valentina Garcia Martí, viuda del primo' te·
lliente de Infantería D. Juan Martinez l~uiz, cn sol~citudde
abono de atrasos de la pensión anual de 4íO pesetas, quo
obtuvo por real orden de 2 de se1Jtiembre de 1892 (D. Ü. nú
mero 184), el Rey (l}. D. g.), yen su nombre la Heina Regen
te del Reino, ha tenido á bif.ln disponer se signifique á. la

, interesada que los atrasos que pretende, ó sea la cantidad
que representa la susodicha pensión, devengada y no per
cibida desde el 17 de marzO de 1892 hasta el 24 de octubre
de 1893. debí' cobrarla en'la Delegación de Hacienda de la
provincia de Córdoba, previa justificación del derecho y por
mano de perE'üna legalmente autorizada.

De real orden 10 d,igo á .v. :m. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. murhos años. Ma
drid 17 de noví&mbre de 1894.

,LÓPEZ DOMfNGUEJ

Señor CapiMn general de la isla de Cuba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por

·el Consejo Supremo de Guerra y :Marina en 8 del corriente
mes, se ha servido conceder á D. a Isabel Rosales Bringas,
viuda dl:l alférez de C"rabineros, retirado, D. Pedro Pala
cios Cuñado, la pemiÍón anual de 310 pesetas, que:le corres
ponde segúu la ley de 22 de julio de 189t (C. L. núme
ro 278); la cual pensión se abonará á la interesada, mien
tras permanezca viuda, por la Delegación do Hacienda de
Burgos, desde el 11 de agosto del presente año, siguiente
día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de noviembre de 1894.

L6p&~ DOMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejércíto.

Señor Presidente del Consejo Supremo de, Guerra y Marina.

-.-
RECTIFICACIONES

Excmo. 81'.: En vista de la instancia promovida por el
cabo del instituto á cargo de V. E., Rafael Menéndez Ro- .
sal, en súplica de recti ficaci6n de la fecha de su nacimiento;
y resultando de la información judicial que acompaña, que
aql1él tuvo lugar en 12 de rtoviembre de 184.5, en vez del 13
del mismo mes de 1843, que aparece en su filiación, el Rey
(q. D. g.), y en su nombro la B,eina Regente del B,eino, ha
tenido á bien acceiter á la petición del interesado, dispo
niendo se haga la rectificación oportuna en su expediente
per~onal.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimi6nto y
demás efeMos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército
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RESERVA GRATUITA.

6,'" S!lCCION

Excmo. Sr.: En vista de la uocumentada instancia que
cursó V. E. :í este MinisterIo en 20 de octubre último, pro·
movida por el sargento de Carabine~oB, retira.do, D. Plácido
Rodríguez Vallés, en súplica de que se le c(-nee la el empleo
de ae~untlo teujente de la reEOl'V<l gratuita, el Rey (q. D. g.),

. y en RU uf\mbre la Reina Regente del Reino, hu tenido á.
bien conceder al interesado el rE'ferido empleo de la reserva
gratuita de Infantería, con la antigüedad de 2 de septiem
hre próximo papado, por reunir las condiciones prevenidas
en el real decreto de 16 de diciembrc de 1891 (C. L. nÚme·
ro 478), quedando afecto á la subinspección _de la reserva
de ese cuerpo de (jó-cito.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto!!. Dim; gu~rde á V. E. muches años. Ma·
dril117 de ll(,viembre de 1894.

LÓTEZ DOMfsGtiEI

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Stñor nirrctor g ·mml de Carabineros.

-.-
RETIROS

terln se determina el definitiTo que le cOl'l'espoI1Qa, previo
inform~ del Consejo Supremo de Guerra y !\-[arina.

De real orden lo digo á V. E. paroa .tI conocimiento y
demaa dectos. Dios guarde .. V. E. muchosltñOlI. Ma
drid 17 de noviembre de 189-i.

LÓFE2 DO:loIfKGUEZ

Señor Comandante en Jefe d.l pfimer Clillrpo de llj'ércit.o.

Seil0reR Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oruenador de pngo~ de ,",erra.

- •. 0

Excmo. Sr.: En vista dela propuesta que V. N. ek,ó
á este Ministerio con fech" 5 ¡h.1 actual, la Reina Rrgente
del Reino, en nombre de su ÁugU!to Hijo' el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el cabo de ese imtit'Uto Pablo
Asensio Moliner cause baja, por fin del mes ant..rior, en el
féptimo tercio á que pertenece, y pase A lIituació'n ele.reti
ra·io con rfsidenda en Zarago:lIj resolvlE:mlo, al propio tiem
po, que desde r.o del presente mCfil de úoviembre ¡;~ le abo·
ne, por la Del(gación de Hacienda de dic:ha" provincia, ('1
haber provisional de 22'50~ietasmensu2les, interin ee de
termina el definitivo que le corresponda, previo h¡f'Jrme del
Consejo Supremo de Guerra J Marina.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guardQ á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de noviembre de 18\)-i.

LóPEZ DOM~GUEI

Señor Director general de la Guardia Civil.

SeñorES Presidente del Conseja Supremo de Guerra y Marina,
Com:mduute en Jefe dellilexto Cuerpe de ejército y OJ'cie
nador de pagos de Guerra.

LóPES DOMÍNGUES

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Conseja Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército y Oro
denador de pagos de Gnerra.

. Excmo. SI'.: En vista de la propu6ata que V. E. elAv6
á este Ministerio con fecha ¡ d.l Ilctual, la Riina Regente
del Reino, en nombre de su Áugusto Hijo el H.ay (q. D. g.),
<:e ha servido disponer qua 1';1 guardia civil Anastalia Valga·

-ñón Aranjuelo Cause baju, por fin del mes actual, en el 7,°

Excmo. Sr.: En vista de la propu€.sta que V. E. elE>v6
á este Ministerio con fecha 5 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augmto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer qne el guardia civil Benito VilIanle·
va Navés cause baja, por fin del mes .actual, en el 13.<1 ter
cio á que per~enece y pase á si tnación de rotirado, c III
residencia en Vitoria (Alava); resolviendo, al propio tiem-
po, qne desde 1.0 de diciembre prÓximo venidero se le
abone, por la Delegación de 1:Iaciendll4tle dicha provincia,

I el hllbdr provi::¡jonal de 2·2'50 pesetas mensualeR, ínterin se
determina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios gmlrde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de noviembre de 1894.

6. a SEOCION'

Excmo. Sr.: En vista de la propue~ta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 2 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augmto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el auxiliar principal de oficinas
del Cuerpo de LngenieroA D. Pedro Pérez y Pérez Muse baja,
por fin del mes actual, en el cuerpo ¡'¡ que pertenece y p~se á
Bitl1a{~ión de retirado con residencia en Esta corf,('j resolvien·
do, al propio tiempo, que desde 1.0 de JicÍembre próximo
venidero Se le aban!', por la Pagaduría de la Junta dc Clases
Pasivas, el h~ ber provisional de 1¡¡ti pesetas mensuales, Jn·

LÓPEj DOMf:¡;¡GUEI

Señor Director general de la Guardia Civil.'

Señores Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército y
Ordenador de pngos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
t'i este Ministerio con fecha 5 del mes actual, la Reina Re·
gante del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido disponer que el primer teniente de
e¡;;e instituto D. Eugenio Oñate Ortiz cause baja, por fin del
mes actual, en la Comandancia de Jaén á que pertenece y.
pase á situación de retirado con r8sidencia en dicha capital;
l'esolviendo, al pwpio tiEmpo, que desde 1.0 de diciembre
próximo venidero se le abone, por la Delegación de Hacien·
da de la expreEada provincia, el haber provi,¡ional de 157<iO
pesetas mem.ualea, ínterin se determina el dl:ifinitiv0 que le 1"

corresponda, previo informe del Cúnsejo Supremo de Gue-
rra Marina. '

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines conr::ignicntes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid ]7 da noviembre de 1894.
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LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe d~tt'~rc~r Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supré~>o' de Guerra y Marina
yCapi'tán general de' la isla de Cuba'.' ,
.1' , ,

..
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tenido á bien confirmar, en definitiva, Eu señalamiento do
haber provisi~na] que se hizo al comand~nte de Infantería

,Don Víctor Ciordia Rivera, al concederle el retiro para Valen·
cia, según real orden de 6 de octubre último (D. O. núme'
ro 219); asignandole los 90 céntimos del sueldo desu empleo
ó ser.n,375 R~.set~s mensuales, que po~sus años de servicio'
le correspop.den, y 125pe.setaspor bonificación del tercio, ..
conforme á. la legislación vigente, estas última¡¡ á cobrar
parlas cajas de Cuba., ,

De real orden lo digo á V. E. para su coaecimiento y
demás efeetos. Dios guarde .,á V. E., muchos afios. Ma·
drid 17 ,de noviembre de 1894:.

: •• f ":¡\- " .' ~. 'o; ,: '.
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tercio á que pertenece y pase á situaoión de retirado, con
residemoia en Sástago (Zaragoza); resólviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de diciembre próximo venidero se le
abone, por la Delegaoión de Hacienda .de dicha provinci~,el
haber provisional de 28113 pesetas mensuales, ínterin s.e de~

termiaa el :.d~:finitivo que le corresponda, previo informe
del ConsejO Supr~mo de Guerra y Marina. "

. 11e te~··orderi lo dig6 á V. E. ,para su conocimiento y
fin~~,!19r#~ie:t>.t~. Oías :guarde á V. ]l. muchos afios.
MalIrld 17 "de noviembre de 1894. . .... .'

l.· .. ;, ..."

LóPEI DOMÍNGUEI

Señor Director general de la Guardia Civil.
, " •. }. ..! i) . .i. l , ! 1 . ~ • ~ ., •

Sefiorei PresidilÍ'te dél Consejo SUpremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jafé'del qlÚ11to 011(;rpO de ejército y Ór·
.deriador d& :pagos de Guerra.

"~;. 8.", naaIOr

Excmo. Sr.: El Rwt.y (q.JJ. g.), Y&nstlnomb;telil. Reina 'Excmo. ~r.: El Rey (q. D;'g.), Y en su nombre la Rei.
Regente del Reino, de ,ac,uerdo con 10 infor¡p.Rdo. ,por ~lH na Regente df¡lBelno, d'e' acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra yMarina, en 9 d.el actual, se ha Consejo SupreJílo de' Guerra y. Marina en 7 ~el actúal, se ~
iervido confirmar, en definitiva, el señalamiento provisio. ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro.
nal de ha~ pasivo que se hizo al teniente coronel de Caba- visionar de haber pasivo que Be hizo al comandante de rn~~
lIecia);) ..E.~¡Alo~o ]¡»ajares) {\l c.oncederl~ !;llretiro ~la fimte~ía D. José Sánchez Ruiz, al conqederle el retiro para'
Mu,rffi~, . según. rea!' oprd¡m (le 28 de, septIembre últImo Valladolid, según real orden de 28 de septiembre último
(D. 0 1 n*~. _~12); a,signán~ole los 90 céntimos del suel-dq .¡p. O. núm. 212); asignándole los 90 céntimos del 2ue~do
de suemm6Q~;Ó S6aF-¡450 pesetas mensuales, que por sus . de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por sua
años de servicio le coJ;responden. . años de servicio le corresponden.

De .real ordfJ;Il'1p digo á V. E. para su conoci!niento y De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fi~ consiguientes.: Dios guarde á V. E. m~ohos años. fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid F de ,nov:iembre de 1894. . Madrid 17 de noviembre de 1894:. .

LóPEZ DOMÍNGUEZ
LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor 9Qmandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.
. Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor PrelSidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina..
SeBor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo' Supremo de Guerra y Marina, en 9 del actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de
haber provisio~al'qúe'se hiio al comandante de Inf.mtería·
Don Daniel Cuadrado Arroyo, al concederle el retiro para esta
corte, según real orden de 27 de septiembre último
(D. O. núm. 211), asignándole loe 90 céntimos del sueldo de
BU empleo, ó sean 375 pelletas mensuales, que por sus años
de servicio lé OOl'l'llSpori¡1en¡y 125 pesetas por bonificación
del tercio, ~onforme á la legislación vigente, estas últimas
á cobrar por las cajas de Puerto Rico. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem¡ís.efectos. DiosgJ1!!Xde á V. .m. muchos años. Ma
drid ¡7 de p.oviembre de 1894.

. LópÉz DoMÍNGUEZ

Meaor. ()(¡)m~nda~te en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Befíores.Presidentedel Cousejo Supre:ino d~ Guerra y Marina
y Capitán general de la isla Ele Puerto Rieo.

'-o

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del actual, se hJl
servido confirmar, en definitiva, ei señalamiento provisió
nal de haber pasivo que se aizo al comandante de: Infante.
ría D. José Fernández Morillas, al concederle el retiro para
Barcelou,a, según real orden de 29 de septiembre último (DIA
RI& OFICIAL núm. 213); asignándole los 90 céntimos del suel
do de su empleo, ó aean 375 pesetas menauales, que por SUB

añes de servicio le corresponden;
De real orden lo digo' á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoS'.
Madrid 17 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sU nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuetdo ébn 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del actual, ha'

E:x:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regentlil del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y MaJ::ina, en \} del actual, se ha
servido confirmar, en definitiva, el señalamiento provisio·
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•

Excrne. Sl!.: En vístil. de láinstanoiaéU1saag pQilV.:I.
á este JYIiniFlterio, con fecha 6 del aotttrál, prornwtMif por el
comandante .deA~~ll~l'i:a; con destino en la Comandancia
general de dicha arma de ese Cuerpo de ejército, D. Santia·
go Pida, én súprIóa ¿fé etií!nbio de su ooiundO: á~Uid.ó; yo
resultando de la información judicial presentada, EJ.ue el
verd'adero es Sasot y no S,lWlot, con' qua aparece en su boja
de servicios, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien aceeder á la petición del
interesado, di5poniendo se haga la reotifioaoión oportuna
en su expediente personal.' "

Dé real orden lo digo á V. E. para su conooimiento ·1 .

~cmó.Br.: EJi viat8deIe~i-iN:dttié¡luiigltf -V.. !::.~':,
esté'Mitri8tet'Ío. con faclta 24 d.ffoot'til#a-'tlItl1!ío, dkildo d6nó" :
eimianro de hlli~r expEldido pasfi~p6r ferrocarrií y'eulffi.
ta del Estado 8.1 ebWful la Zobade récll1tiami!l'n1lt'Pá~HJrén.
se Eloy Cortón Freijanes, á fin dé' q\i'e ae6m~añase jft ~ltt~

ta de dioha·zona) presuffló iñútil, 'Ftanci~Rb8tigu'Én Ló·
pez, que debía mgr611B.r eIl' el Hoepitti.f militar: dé'!8! Oótufití '
y no podía -Viajar solo por su satadé de iditit!l=!Ü1(J -y 'lk:t 8ot~'

do-mudli}, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei~aRegen
te del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de
V. E., ptteátO qUé' ei CMo Aque se renéredébá oótiéflli'Í'lÍ:rBe
dentrQ de la praoovipcián delapal'ia6l:a d (!el ax.i. 46 ~l re-·

, gl-amento de transportes militares por ferrooarril.
De real'orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid'17 de Iioviembie de 1894.' . ,..,

Ii>pm ])Q)lDwUliW .

Sefitir dorilffi'ldante en Jefe dlll séptbúó Cu&t'plS de ~jéreito.
l

Señor Ordenador de pagos de Gtrel:l8¡,.

• • J ~ ,/ l ; , '. l.

-.-

-.--

........

11.& nOOIOI

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Señorea Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Cuba.

Lórm DoMiNauFM

Señor Comandtrfite en Jefé del iái'cer Cuerpo de ejército..' .

nalde ,haber J1Rsivo que s~ hizo al comanda,pte de Infantería
Don Lázaro San RCJ#¡án Alonso, al cOÍlcederle el. r~irO parf!.

, .; ._ ). r.;. '. ~ ....-

esta Mrte, según téal orderide 29 .de septierilbré' tíltÜp.o l\

D O N1 d I 1 ...., d '1 1.3 ,', '''''. ,» 1~. ~())I'( • . núm. ,(J 8); áSignán o e os 9er cénHirIds El SUé tlO .
de' eh' empleo, ó sean 375 pesetas merisuales, qu& poi sus '1l;s:tir.tlo; Sr.: .' Elj;' \1'fst'á dét 'lli:lcr1to'l'f1í1:! 'lahlk1~ v.! ~.¡

año'S"4e servicIo íe cortesponden. . este Mfnisterlo, cá'n'fétJha 24 M\5ctubre tÜtituo, dq.Iidooonó."
De teaI orden lo digo á '\7'. E~ para su oonooimiento y cimfEinto 'de qué,:á' propti~sta del jeYe de Saniidad 'Militar'

fines collaig'tiienWs•. rJitmgt1ai'de A'V. 'm: :om6h6li 'litíOlf. de ese~li~tri~o,.~abiacoiíd.edi~.dP~~L\r~~'6~fMtáde~~égÓ~a
l\[adrid:17 d'e IÍO'Viembte de 18M. . ,,'; I ,; .' , ~ase','éMlde ~'pneito'hiif¡tS.Ctt?IZ, 'ttl"'éa~gtfu'fo·((~ ?orhetas

LóPEZ :Dor.úNGtills : q,el'b'irf.b.11Otl Cazhdufes- iegíon'td'd'e- 9an~ia!t~lii~lÍi81t6iiíán:
" l '" ,\f dez Pascnal, que marGhaba 11'~¿tt!a1"lM'Battó¡{deArhh~ná,'

Señol CQm!l:radall~enrJ.~le de1~prim'r,Cll81~de: ....fcito.~ ,. y cuyo estado-de ltttlud uigia todo género de cuidados, el

Señor Presidente del Consejo Slipróclo'ae Gu'erra Y'm~na. . .~ey (q: D. g.~, y.en ;~u nombre la~e~a ,Regente ~el}tl3ino,.
;:' ,! ha temdo á bIen apl'obl1rlá dispo.a:ICfón dé V. EJ., que se ha·

ll~~ .CWlao~a<!9n-J.JlnJS<1~J:l,~a.,1' ~j¡l Q:rden,
4e.fa de agosto 4~ 1&91ifJ"Lt..lf~Ill~f3~8)" .,; ,j¡~ h;,·D'\

,E7,ftp.o. ~r.: '~~f~g~:~~':E' R~)' ¡Y, en il? n?}f?re la R~k ' De la de S. M. lo digo á v,. ~,JI!Jlra Ig1A~q~iPlhmw sr
nat~e~ei:J.t'tl-ael Remo, q~'Jl'6uer¡;O ~~n,iQ m~?r~~dq¡.potyef demás efectoa. Dioa guarde á V. E. muchos a:i'íol!. Ma.
Consejo Supremo de Guerra y Marma en 9 de1 adifal, lia drid 17 de noviembre de 1894. ' "
tenido á bien confirmar, en ~e~nitiva, el señalamiento de ' : '; : .::::.1 D.'t>:u DOJlÍNGUU
haber provisional que se hizo al primer teniente de Infante-
fia D:1PecIr,oG~~zález ClemeIlte, ~lcolfc~e~Q ~~ ~e~tro P.&ra l5eijpt:f]áP~ K4ft{tJ~.d~ lKajalü.~
Cf>hegl~ (~iurcIa), segán re.aJor,~€¡l~,tl~;~~.d~,;yep,~~e~pre,?J' ~efrf)i-oriWiiát&:a'J p~góB ¿h2,:(titet&. 'ji)

timo (O.. O. riu.i;ri: 21S); ásignan~ole lós OOciéntimo? ~~r,,B~el- .' ...::' .. ;.':' <,',. '," ~H! ,

do (M B~ efupI~,,;.ó·~ea~ 16,8'75'p~et~s~~p~ua,~e~'~,~p,¡jpór. ' ~""l¡;,.::.. ::
sus ai10s ~~ sex,vIClO le correlip~nd~n~~ 66':2t) pesetas JlQr ;~?~ ,
nificación del tercio, conforme ála legislación vigellteJ es-
tastl.ltinías i cobrar pórlas cajas de C\l'ba. " ,

íJe real'orden: lo digp á V•. If: .para su eonociffiíento y
demás efectos. Dios guarde á,' V. E. muchos años. Ma:
drid 17 de noviembre de 1894.

.' Es:cm"", Sr,: En vista de la ineifI1leÍA' J>'fflIl1ovid:'8. fJ'(Yl' el
sarrnto dal ~.o batallón de ArtiHerla de plaza:l81iÓ1I~
Fernándft, en solicimd da que t:ro le abooeD las gratific&éit).
nes ie 15 pesetas mensuales á qUé tiene derQoho.ooo arreglo

, á la real orden de 12 da julio último (D. O.'núm. l&jl)( por
tener conoedida 11'1 ootttinuaeÍón en filas y enCOlmarse en el
cuarto afiQ de i\6fvido, el Rey (q. D. g.), '1 en !ti nO'IDbre la
Reina Regante del Reino, 6e ha servido ooncadar, alltoriz8
eión para que, por el segundo batallón de Artillerí&/de plaza,
se presente á liqllidaoi6.n un a4icioD'tll al ejercicio oerrado t:le
1893-\34, en roolamación de 1M graíifieaoiones devengadas
por el mencionado sargento en los mesea de n'Ovi'embre de
1893 á mayo de 189:4, ambas inclusive, á razón de 15 pese
tas mensuales, 6i sea un total de 105 pesetas. •

De real orden lo d.igo á V. E. pfira IlU cooocimianto y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 17 'de n:ovienlb~e"de 189.{. " " .

LÓPEZ DO:MÍNGUEJ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Ca!pandante en Je,fe del segnndo Cuervo d~ ejé~<+ito.



de~áa efectos•. rr~ ;"gqake ~ t/~E:, ñiu~~t~ a~~. Ma.~' '~ero d7fi ~ñóa~t~a{ (p. If. l).~m. ~1); debiendo los iata·
drld 17 de novlemM ae 1~4:.'· r - , • . tesados clue'iu alta/en sus nueVéa destinos en la próxima

.Ló:PEZ Do:r.t:mGUEI . ·l'.&viata..

Señor GOO14Jlldant~ en J'llfj:l d~ . ~ C.erp()~ ejprMWr ':! .~ri~ ~~ ~ nov~embre ~e 1894. ,",
. . qqm . El Jefa de la s'ección,

Federico Mendicuti

Señores prim~ros Jefes del 2.°, 3.0 Y4. ° regimientos de Za·
padores Minadores. -

J1jx,CtpOB. Bl'ñores Comandantes en Jefe del primero, segundo
y cuarto Cuerpos de ejército.

~o novi~¡ubre 1894

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la Subseoretaría y Secoiones de est~. 1Ljniaterio

y de las Direooiones .generales

ASCENSOS

6,- SiOCION
• I

-.-
DESTINOS

lS-.a·sieCI6H

: '. "

451

"1 ¡,

'~A y.' Lr1oG:WA1ÍÍA :tlEL B1ilP'6sr1!o :bE LA;;'é~A..

Con arreglo á; 10 prevél:)!do en e-t'arl. 2.0 de hrsinstrU"c. Owculat. El jefe de la unidad de tropa' de In~e1ii-eros á
ciones aprobadas por leal orden de 9 de septiembl0 del-añ6 .1J cual pertenezca el soldado Octavio León Tuñón, se servirá
próximo pasado (C. L. núm. 293), he tenido á bien conce. ponerlo en conocimiento de esta sección.
der el empleo de cabos de cornatas del 2.0 regimient6i.¡'de ',' MadrUlltJ de noviemb~ 'de lSIH.~
Zapadores Minadores, á los cornetas del 3.° y 4.0, respecti. . "', ,.,'.. 'E:Úefe de I~ Se0'Ción,

a t - 1 - - l' he d J' • IR" ',- FetltJt:ico.Meti.{HcuU
~;. ~en ~~.,1uaJl~e1Uana.l~ ,orllna Q}.¡ •~me arsa ~V1ro.
sa, por ser los más antIguos de los aspIrantes y reumr las
condiciones prevenidas en la- real orden circular' de 24 de

• "o
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SEC.CION DE ANUNC.IOS, tI

«

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINlSTRACION DEL «DIARIO· OFICIAL) .y «'COLECCION LEGISLATIVA)

,
y CUYos PEDIDOS HAN DE DIRIGiRSE AL ADM~NISTRADOR

.. _---~- . 1 -~

· ... l·

";.

Del afio 1875, tomos 2.0 y 3.0 , á 2'fíO pesetalll uno.
Del aJ!o 1885, tomos 1.0 y 2.°, á 1) íd. íd.
De los af10s 1876,1877,1886,'1887,1888,1889,1890,1891,1892 Y 1898, á 5 pesetas uno.
Los sefiores jefes, oficialea é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legi9l~publicada, podrán hacerlo abo·

nando 5 pesetas mensuales. . ; , '.
Los que adquieran toda la Legislaci6n pagando su importe al contado, se les hará una bonificación del 10 por 100.
Se admiten anuncios relacionado~con el Ejército, á 50 céntimos la línea por inserción. A lO!'! anunciantes que deseen figuren sus

anuncios por temporada que exceda de tres meses, se les hará una bonificación del 10 por 100.
Diario Oficial ó pliego de Legialacióft que se compre I!lUelto, siendo del día, ~ti cénti!D.Oi'l. Los atraeMos, á 60 íd~

I í , ;) lo, ,'! j,' r

Las subscripciones partlQulares pQdrán haceroo au lA form~ fiiguien~:
1.a A la Oolección Legislativa, al precio de 2 pesetAS trimestre.
2.a Al Diario OficialJ al ídem de 2'60 íd. íd.
3.a .A.lDiario Ojicial Y Colecci6n Legislat1A1a, al ídem de 4'50 íd. id. .. ' ..
Todas las subscripciones darán comiellZo en principio de trimestre natural, sea cualqtllera la- fecha de ¡¡U alta~d~ntrojLe elite

¡leríodo. . . '. ., \.. . . .
Con la legialaclén. COrriente se dhltdbu'rá la correspondiente á otro afio de la atrasada.
En Ultramar loe precios de subscripción serán al doble que en la Península.
Loe pagos han de verificarse por adelantado.
Loe pedidos y girOfJ, al Administrador del Diario Ojieifil Y ColeccW'n Legislativa.

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

Obras propiedad de esté Depó81to ltI. CtI.

Re¡¡lamento de hospitales :militare¡¡••••••••••••••••••••••••••• 1
Idem sobre el modo de declarar la responiabilldad Ó irrespon-

IMPRESOS labilidad y el derecho á resarcimiento por deterioro, ó pér-
dida¡; de material ó ganado................................. líO

PII. CtI; ldem delllll ,P.lÚllicall y charangAS, aprobado por real orden
211de 7 de agosto de 1876 .......................................

Idem de la. Orden del Mérito Milltllor, aprobado por real orden
.KIltados pllora cucntas de ha.bilitado, uno.••••••••••••••••••••• 16 de 80 de diciembre de 1889.................................. 1
Hoj as de eltlLdistlca crimins.l y 10fl JWis estadOfl trlmllllt:r;a.1es, ldem de la Orden de San Ferna.ndo, aprobado por real orden

del 1 a.l 6, cada uno......................................... 16 ie 10 de marzo de 1866....................................... 1
Liooncias absolutas por· cumplidos y por inútiles (e1100).... 4 Idem de la real y militar Orden de Sa.n Hermenegildo ••••••• llO
:pases para las CAjas de recluta (ídem).... _ .................. 1 fíO ldem provillional de remonta.................................. !lO
ldem pan reclutas en depói!t0áídem)......................... 5 Idem provisional de tiro ....................................... ~

Idem plll'llo iituación de licen a ilimitada (reserva activa) Idem para la redllocción de las hojas de servicio••••••••••••••• fíO
(ídem) .••••••••••••••••••••••• , •••••••••••••••••••••••••••••• 5 Idem para el reemplazo .,. reserva. del Ejército, decretado en

Idem parllídem de 2." reserva (ídem) ......................... 5 22 de enero de 1883.......................................... 75
Idem para el régimen de lll.ll bibliotecall...................... !lO
Idem del regimiento de Pontoneroi, 4 tomos •••••••••••••••••• 2

LIBROS Idem para la revista de Comisario ............................ !M)
Idem para el servicio de campaña ............................ \1

Para la e.ntablDclad de 'l•• cuerpoll lIlel Ejérelto ldem de transportes militares .................................. 1

LIbretIL de habilitado•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 11 ln.traecl.DetI
LIbro de caja ................................................. 4
Idem dlil C1ientas de caudales.................................. 1 Tdetiea tk Infanter,"
Idem. diario..................................................... 11 !lO
Idem m.ayor •••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ •• I ••••••••••

, Memoria general. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 50
Instrucción del recluta........................................ 75

Cócl1l'Oll "1 Leye. Idem de sección y compañia................................... 1 25
1dem de bll.tallólil............................................... 2

CMigo de Justicia ¡milltar vigente de 1890.................... 1
Idem de brigada y regimiento................................. ~ 50

Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de se~tiembrede 1886. 1 !lO TdcUea de OaballerlaLey de pensiones de viudedad y orfandad e 25 de junio de
1864!. 8 de agosto de 1866.................................... 1 Base! de la. instrucción••.••••••••••••••••••••••••••••••• "••••••ldem. e los Tribunales de guerra de 10 de marzo de 1884•••• fíO llO

Leyes Constitutiva del Ejército, Orgánica. del Ditado Mayor Instrucción del recluta á pie y á.caballo...................... 1
General de pases á Ultramar y Reglamentos ¡'lara. la aplica- Idem. de sección y escuadrón.................................. 1 llO
ción de iu mismas••••••••••••••••••••••••••••'•••••••••••••• 75 Idem. de regimiento ............................................ 1

14em. de briga.da. y diVilión.... ti"" ....................... ti. 1 llO
Rel'lameDt••

Reglamento para las Citjas de recluta aprobado por rea.l oro Bases pitra el ingreso en academias militares.................. 211den de 20 de febrero de 1879................................. 1 Instrucciones complementar11l.l1 del reglamento de gra.ndeM
Idem de contabilidad (PaUete), año 1887,8 tomo............... 15 maniobras y ejercicios r.reparator1os.••••••••••••••••••••••• 1
Idem de exenciones para dec19.rar, en deflnitiTa, la utilidad ó Idem y c!trtilla f<ara los e ercicios de orientación•••••••••••••• '1fi

inutilidad de los individuoi de la. clase de tropa del Ejército ldem p9.ra los e ercicio. técnicos combinados................. 10
que ie haUen en el servicio militar, aprobado por real orden Idem para los ídem, de :m.arch8oll ............................... 25
de 1.ode tebraro de 1871'..................................... 1 ldem para los ídem de castra;reetación........................ 25

146m. de grandes xnan1obru. " ........ I ti , ••••••• t ............ 50 ldem para lo. 1dom técnl«ol e AdlXt1n11itrMllón Militar ....... 2lS


